
 

 

La XII Reunión del Comité Consultivo Permanente II: Radiocomunicaciones incluyendo Radiodifusión, 

 

DECIDE: 

 

CCP.II/DEC.65 (XII-08) 
1 

Enviar la encuesta acerca del uso de bloqueadores de teléfonos celulares 

incluida en el documento CCP.II-RADIO/doc. 1741/08 a los Estados 

Miembros de la CITEL solicitando enviar sus respuestas antes del 2 de 

marzo de 2009 al  Sr. Marcos de Souza Oliveira (Presidente del Grupo de 

Trabajo sobre Servicios de Radiocomunicaciones terrestres fijos y 

móviles) (marcoss@anatel.gov.br) con una copia a la Secretaría de la 

CITEL con el objetivo de elaborar un Informe sobre el tema para la 

próxima Reunión. 
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